
LEY DE 23 DE OCTUBRE DE 1945

 
FERIADO NACIONAL. ? Declárase en la República, el 18 de noviembre de 1945, como homenaje al centenario del 
Himno Nacional Boliviano.

 

 
TCNL. GUALBERTO VILLARROEL 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
POR CUANTO: 

 
LA H. CONVENCIÓN NACIONAL HA SANCIONADO LA SIGUIENTE LEY:

 
LA CONVENCION NACIONAL

 
DECRETA:

 
Artículo Primero. ? Declárase civil feriado sin cierre de oficinas en todo el territorio de la República, el día 18 de 
Novimbre del presente año, en conmemoración del Centenario del Himno Nacional de Bolivia que fué ejecutado y 
entonado por primera vez en la ciudad de La Paz, bajo la dirección de su autor musical don Leopoldo Benedetto Vincenti, 
con letra del poeta clon José Ignacio Sanjinés.

 
Artículo Segundo. ? El Ministerio de Educación mandará imprimir la música y letra con los retratos de sus autores, para 
ser repartidos en todas las oficinas públicas y establecimientos de instrucción de la República.

 
Comuníquese al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales.

 
Sala de sesiones de la H. Convención Nacional.

 
La Paz, 16 de Octubre de 1945.

 
J. V. Montellano. ? R. Villafuerte Valle, Convencional Secretario. ? Carlos Morales A., Convencional Secretario, ad-hoc.

 



POR TANTO; la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley de la República.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 23 días del mes de Octubre de 1945 años.

 
G. VILLARROEL. ? My. Edmundo Nogales O.


